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Señor 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de enero de 1942. 

En ejecuci6n de un plan del Benefactor de la Patria, 

en que él ha puesto su noble pensamiento y movido su acción pa­

ra la continuación de su vasto programa de difusión de los co­

nocimientos artísticos y �regreso de las bellas artes en la Re­

pública Dominicana, el Departamento de Educ·ación P'6.blica y Be­

llas Artes está procediendo actualmente a dictar las medidas 

conducentes a imprimir nuevo rumbo a la organización de la en­

señanza musical entre nosotros, con miras al establecimiento de 

un conservatorio en el futuro. 

El actual Liceo Musical, germen de ese nuevo organi -

mo, será objeto de grandes reformas, las cuales irán siendo adop­

tadas bajo la dirección del Prof. Edward Flander, autoridad en 

la materia, reconocida mundialmente, con quien aquel Departamen­

to acaba de celebrar un contrato para ese efecto, de acuerdo con 

las indicaciones del Benefactor de la Patria� 

Hasta ahora, el Liceo Musical estuvo dirigido por el 

laureado }laestro José de Jesús Ravelo, cuya contribución a la 

énseñanza del arte musical en Santo Do�ingo y cuyas obras, 

�a suya y lustre del pais, son de vosotros bien conocidas. 

Al cesar el } ... 1aestro Ravelo en el :puesto de Director 
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del Liceo, el GenerP.lisimo Trujillo, que así como vela sin des­

canso �or el desarrollo material y cultural de la República, ex­

tiende su mano amparadora y justa a los hombres que han vivido 

vida útil a la naci6n y han realzado con los frutos de su talen­

to el nombre de ésta, quiere, y así me lo ha signific ado, y yo 

tengo ahora la honra de trasmitirlo al Congreso por el órgano de 

esa Honorable Cámara, no sólo premiar la labor de ese dominicano, 

cuya opima labor contrasta con su ejemplar modestia, y cuya fren­

te, ahora mayormente ennoblecida bajo la nieve e _os años, ciñe 

m s e un laurel merecido, sino darle mejor oportunidad para que 

continúe, es e el santuario e su hogar, enriqueciendo con los 

frutos de su estro el tesoro musical dominicano. 

Ln tal virtud os someto el adjunto proyecto de ley, por 

el cual se pensiona al taestro José de Jesús Ravelo con la suma 

de cien pesos mensuales. 

Con vuestra aprobación daréis satisfacción cumplida a 

este nuevo noble gesto del Benefactor de la Patria. 

Dios, 

coc-.o de .ia Concna 
de la Rep·áblica 
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EL CONGRJ!SO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

----

UNICO.- Se asigna una pensi6n del Estado, de 

cien pesos mensuales, al maestro José de Jesús Ravelo,la 

cual será e�ectiva a partir del 1 de enero del año en 

curso. 

La pensión asignada se pagará con cargo al Sim.­

bolo correspondiente de la Ley de Gas-tos Públicos de ca­

da año. 

�ada en la Sala de Sesiones, etc., •••••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

No.1828 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de enero de 1942. 

Presidente del Hon. senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de acusarle recibo de 
su atento oficio Núm.1724, fechado en 12 de los oo-­
rrientes, remisorio del proyecto de ley por cuyo medio 
se asigna una pensión del Estado, de cien pesos men­
suales, al maestro 1os� de 1esús Ravelo, la  cual será 
efectiva a partir del lo. de enero del año en curso; 
y me cumple participar a Ud. que dicho proyecto de ley 
ha sido aprobado por la Cámara que me honro en presidir 
y remitido al Poder B jecutivo para los fines consti tu­
cionales. 

jg 

Muy atentatn.ente le saluda, 

• 1 ta, 
la Cámara de Diputados. 
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